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Comisión No. 5

ESPECIAL IZAD A PERMANENTE DE SOBERANÍA,
INTEGRACIÓN, RELACIONES INTERNACIONALES Y

SEGURIDAD INTEGRAL

ACTA DE SESIÓN NO. 018-2018

Quito, miércoles 04 de julio de 2018

Preside la señora Asambleísta Esther Cuesta Sanfana, Ph.D., Presidenta de la
Comisión Especiahzada Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones

Internacionales y Segutidad Integral de la Asamblea'Nacional; actia como

Prosecretatio Reiator, señor Ab. Santiago Rojas Pi de la Sena.

La Comisión No. 5 Especialtzada Petmanente de Sobetanía, Integración,

Relaciones Internacionales y Seguridad Integtal de la Asamblea Nacional se instala

en Sesión en Ia sala de sesiones de la Comisión, ubicada en el séptimo piso del

Palacio Legislativo, a las 09h50 del miércoles 04 de julio de 2018, de conformidad
con las normas previstas en la Ley Orgánica de la Función Legislativa y el

Reglamento de las Comisiones Permanentes y Ocasionales.

Por disposición de la señota Presidenta, el señor Prosecretario Relator constata el

quórum para sesionar. Se encuentran presentes los siguientes Asambleístas,

miembros de la Comisión:

1.

2

3

4

5

6

7

8

9

Esther Cuesta Santana

Fernando Flores Vásquez

Fafo Gavilánez Camacho

Ana Belén Marín Aguirre

Héctor Muñoz Alarcón

Doris Soliz Carrión
P aola Vintimilla Mo s co s o

BIancaJátvaMarttnez
Xiomata AIay Sánchez
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Los señores Asambleístas René Yandún y Mauricio Zambnno han pdncipaltzado

a sus Alternos, las Asambleístas BIancaJáttvaMartinez y la Asambleísta Xiomara

Alay Sánchez, respecdvamente.

Ei señor Asambleísta Fabricio YrllamarJácome ingtesa al salón siendo las th57.

IJna vez constatado el quórum, pot peüdo de la señota Presidenta, el señor

Prosectetario Relator da lectura al orden del día constante en la convoc totul:

1. Comisión general para recibir a los señores Asambleístas proponentes de

los Proyectos de Reformas al Código Orgánico de Entidades de Seguridad

Ciudadana y Orden Público.

2. Comisión general pan rccibfu a los señotes Minisuos del Interior, de

Defensa, Comandante General de las Fuerzas Armadas y de la Policía

Nacional, y escuchar sus observaciones y criterios respecto a los Pto)'ectos

de Reformas al Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y

Orden Público.

3. Análisis y debate de los Proyectos de Reformas al Código Orgánico de

Entidades de Seguridad Ciudadana y Otden Público.

La doctoraEsther Cuesta, Presidenta de la Comisión, pone a considetación de los

señores Asambleístas el orden del día, el mismo que es aprobado por unanimidad.

Solicita que el señor Prosecretario Relator de lectuta al primer punto del otden del

día.

Primer punto del orden del día; "Comisión general para recibit a los señores

Asambleístas, proponentes de los Ptoyectos de Reformas al Código Orgánico de

Entidades de Seguddad Ciudadana y Orden Púbüco".

La señora Asambleísta Esther Cuesta, Presidenta de la Comisión, da la bienvenida

a los señores Asambleístas Fernando Burbano, Fernando Callejas y z la señora

Asambleísta Mae Montaño, proponentes de teformas al Código Orgánico de

Entidades de Seguddad Ciudadzrn y Orden Público (COESCOP). Para ello,

declan la Comisión General para recibirlos, recordándoles que tienen 15 minutos

cada uno en el uso dela palabra.

El Asambleísta Fernando Burbano comienz^ expresando que la motivación que

inspira su proyecto de Refo."rrta al Código Otgánico de Entidades de Seguridad
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Ciudadana y Orden Púbüco (COESCOP) es principalmente derogar el Libro
Tetceto que se refiere al Sen'icio de Protección Pública. Este Libro 3 ctea un
sistema de ptoteccíón para funcionados púbücos. Un sistema integrado por
civiles, profesionales en el ámbito de la seguridad que tienen atribuciones y

potestades p^r^ incluso investigar las presuntas infracciones que pudieren

cometerse. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo Tercero,

numeral ocho, dispone que se debe garanúzar la seguridad integral de los

habitantes y es un deber ptimotdial del Estado. Así mismo, el ar[ícuIo 393 de la

Constitución de la Repúblicahabla sobre la seguridad humana. Por otra pane, el

artículo 158 de la Constitución establece clatamente cuáles son las entidades

encargadas de brindar la protecciln y Ia seguridad integral. Las Fuenas Armadas

y IaPohcía Nacional son las instituciones de protección de los derechos, libenades

y gannúas de los ciudadanos y de la defensa de la sobetanía e integridad terdtorial.
No existe una norma constitucional que le faculte a la Asamblea Nacional a crear,

mediante una ley, un organismo distinto de los que ya están señalados para la

protección de las autoddades civiles o de cargos de elección popular o que dicho
órgano se encueritre a órdenes del señor Ptesidente de la República. Tener una

frietza pata-policial para-miütar en franca competencia con las atribuciones

constitucionales de laPoltcía o del Ejército sería discordante. Por otra parte, se le

entegaúa al señor Presidente de la República el manejo disctecional de una

Guardia Civil de ampüo espectro. Por lo tanto, pot la propia seguddad del Estado

las dos instituciones que tienen la competencia constitucional la deben seguir

manteniendo. Es pata ustedes conocido que existe un resquemor entre laPoltcía
Nacional y las Fuerzas Armadas que fue profrinüzado durante la década anterior.

Generar una tercera fuerzaproftndizará a:ún más sus difetencias. En el contexto
de la reformz integral a la que se está sometiendo al sistema de seguddad nacional

se podrían afltr'ar de mejor manera las competencias respectivas de cada institución

y Ios gtados de concurtencta de las Fr¡erzas Armadas y la Policía. Desde mi punto
de vista, esta nueva institución incluso pondría en riesgo a la seguridad del Estado.

El señot Asambleísta Fernando Callejas agradece a los legisladores de la Comisión
Especialtzada Permanente de Sobetanía,Integración, Relaciones Internacionales y
Seguridad Integral. Inicia su intervenctón apoyando lo ya señalado por el señor

Asambleísta Fetnando Butbano. El Código Orgánico de E,ntidades de Seguddad

Ciudadana y Orden Púbüco fue un buen esfueno dela anteÁor legislatura y se

aptobó cuando fenecía su mandato y mereció mi apoyo en ese entonces. La idea

es recoger bajo una noffna a todas las instituciones que tienen que ver con ia

seguridad. Pero estoy en contta de Ia creactón de un Servicio Público de

3

Av. 6 de Diciembre y Piedrahita . Teléfono: (593) 2399 - 1000

Quito'Ecuador



pt,llfl? tJoü( ¡¿'YA y' ,ll;'L'u t---' /
COMIS Ic)N ESPECIALTZADA
DE LA SoBERANÍA,

..'--* INTtsCRACION'

w $!HiiR'T'i'"'T'liff il\cioNALE.

Protección Ciudadana, que no es más que una guatdia atmada que es un peligro

pan Ia democracia y los ciudadanos ecuatorianos. Conviene señalat ei refrán de

Alejandro Carrión "esta puede ser una buena intención que nos puede conducit a

donde no queremos llegar". Además, puntualmente esta iniciativa legal viola la

Constitución de la Repúblicaen sus artículos 158 y 1.63 en lo que claramente se

determinan las instituciones que deben prestar seguridad pública al interior del

país. Otro elemento importante a considerar es que la creación de este Servicio

Púbüco requerirá de ingentes cantidades de recutsos y ello en este momento rlo se

puede hacer. El propio Presidente de la República considera innecesaria la

existencia de este servicio de protección. Hay que agregar que esta guatdia armada

constituye un peligro para los ciudadanos como se ha podido comprobar en

situaciones semejantes muchas veces a lo latgo de la histona. Hay ejemplos claros

de que esto no es conr.eniente. Estas guafdias civiles se establecieron pan

precautelar la democnciay gannúzat derechos y libertades y, eri muchos casos se

vuelven en contra de sus propios ideales. Por ejemplo, ello sucedió en la Época

Romana con la Guardia Pretoriana. Más actualmente los Camisas Negtas de la

Itaha fasctsta y las Guardias Hitlerianas de la Alemania Nazi. En Haití los tom ton

mkutes,ias Guardias Civiles de Nicaragua que ha eliminado a más de 300 personas

en los últimos meses. Este Servicio de Ptotección en manos de un Ptesidente de

la República que no sea respetuoso de las libertades individuales o que no respete

Ia ley es un peligro pan Ia democtacia y los ciudadanos ecuatorianos. Por ello,

distinguidos Asambleístas concordamos con lo que dice Fernando Burbano y Mae

Montaño. No debemos dejar esta Espada de Damocles sobre los ecuatorianos.

Este Servicio Público de Protección, por innecesario por inconstitucional tiene

que ser eLiminado.

La señora AsambleístaMae Montaño inicia su intervención con un cordial saludo

y expresa con relació n a la aptobación del Código Orgánico de Entidades de

Seguridad Ciudadana y Orden Público que fue aprobado al apuro en los últimos

días del gobierno anterior. Hay que puntualizar algunas considetaciones. Cuando

se analtzanlas leyes hay tres aspectos que siempte deben estar pensados debatidos

y discutidos. Uno es la constitucionalidad. La ley tiene que aiustarse a las normas

constitucionales, pefo, también, hay que ver si la ley es conveniente y si la ley es

necesaria. En el primer caso, en los antecedentes, hay que remitirse ala natstaleza

que el Libro Tres determnapara esa fuerza, que se podúallamar para-policial. El

artículo 199 de esa rrorma establece que el Servicio de Protección es una entidad

de carácter civil, especíaltzada adscrita al Ministerio del Interior. Claramente desde

su narutalez^, esta norma está violando el artículo 158 de la Constitución de la
4
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República que determina que la Policía Nacional y lasF,terzas Armadas garanúzan

Ia protección interna y el mantenimiento del otden público. La ptopia

Constitución establece que es la norma suptema y que todo el ordenamiento
jurídico y los actos del poder público deben mantener conformidad con las normas

constitucionales. El Libro Tres del Código Orgánico de Entidades de Seguridad

Ciudadana y Orden Púbüco es inconstitucional a todas luces. Por otta parte, este

Libro Tres establece que es el señor Presidente de la Repúbl-ica quien dispondrá al

Servicio de Protección a qué personas proteger. En este sentido, no se debe legislar

favoreciendo a tan reducido número de petsonas. Del mismo modo, el artículo

195 de ese cuerpo legal, establece que los datos petsonales de los servidores que

formen pafte de este servicio, así como sus opetaciones serán reservados, secretos

o secretísimos. Hay por supuesto otros atículos inconvenientes, por ejemplo, este

Sen-icio podría disponer órdenes a la Poücía y a las Fuerzas Armadas. Esto es

absolutamente inconveniente y puede hasta atenfar contra la misma seguridad

nacionai. El Libro Tres no existía cuando, err su momento, se debatió el Código

Orgánico de Entidades de Seguridad Ctudadanay Orden Público. Incluso el señor

Asambleísta Fetnando Bustamante, que pertenecía a -Lltanza País y fue Ptesidente

de esta Comisión Espectahzada Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones

Internacionales y Seguridad Integral se opuso a Ia creacíón de otro cuerpo de

seguridad armada en el país. Por esa razón, el pueblo caltítcó a dicho sen'icio como

una GuardiaPrctoÁana al servicio del Ex Ptesidente Rafael Corea. Lo más grave

de este Libro Tres está consignado en el artículo 170 numeral T que establece que

el Sercicio de Protección puede solicitar el apoyo de la Policía y las Fuerzas

Armadas, cuando se presuma que el riesgo de seguddadpara el ptotegido es alto.

En ese caso, el Servicio de Protección liderará Ias operaciones. ¿Quién presume?

E,s decir que las Fuerzas Armadas y laPoltcía Nacional se subordinarán a un civil
creado fuera de la Constitución. Por esa razón, el señor Presidente de la República

Lenín Moreno, confiando plenamente en la Poücía y las Fuetzas Armadas, decidió,

al inicio de su mandato, no utjüzar ese Servicio de Protección. Además, el

mencionado Libro Tercero ni siquieta fue consultado con dichas instituciones.

Además, Ia formacrín de esta Fterza Pública, al día de hoy, c^rece de los recursos

suficientes para su implementactón lo que según estimaciones del Ministerio de

Finanzas puede demorar diez años. No tenemos ese tiempo. Por estas razofles)

este Libro Tercero debe ser derogado de maneta inmediata. Es una arma hsta y

prepanda en la gaveta de cualquier Presidente de la República.

La señora Asambleísta E,sther Cuesta Santana, Presidenta de la Comisión

Especialtzada Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y
5
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Seguridad Integral, concede la palabn a la señora Asambleísta Blanca Játtva

Marlnez, quien presenta los fundameritos del proyecto de ley pata teformar el

libro Tercero del Código Orgánico de E,ntidades de Seguridad Ciudadanay Otden

Público, presentado por el Asambleísta René Yandún.

La señora AsambleístaBlancaJáivaMarúnez saluda a los participantes y expresa

que el Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público,

entró en vigencia e121. dejunio de 201.7 . Tiene por objetivo regulat la organización,

el funcionamiento institucional, el régimen disciplinario y de carcera profesional

del personal de las Entidades de Seguridad Ciudadana. Por otra parte, en dicho

Código se establece que el Servicio de Protección Pública forme parte del sistema

de Seguridad Púbüca y del Estado. Esto contrana de for:rna expresa lo que ordena

nuestra Constitución respecto del orden Público y de la p^2, otorgando estas

delicadas tareas de forma privativa y categóflca en manos de la Policía Nacional y

las Fuetzas Armadas. Por tal raz6n, el Ptoyecto de Ley presentado pot el generai

René Yandún plantea la derogatoria dei Libro Tres, relacionado con el Servicio de

Protección Pública. De otra parte, la seguridad jurídica es un elemento de la

seguridad integral, en tal sentido, es oportuno dejar sentado que el Libro Ttes no

mantiene conformidad con las disposiciones constitucionales rompiendo el orden

jerárquico de Ia apltcación de Ia norma. Recuetdo que es obligación de todos los

ecuatorianos el velar por la institucionalidad alineado estrictamente al

Ordenamiento Constitucional. Por tanto, no hay sentido de que el mencionado

Libro Tres establezca mandos, cargos, ditecciones, estructuras e incluso,

regímenes disciplinarios diferentes a los existentes en la Policía Nacional y en las

Fuerzas Atmadas. Por otto lado, h.ay que resaitat que el Estado tiene el uso

privativo del uso legítimo de la fuena y ha cedido esta potestad en forma

constitucional a las FuerzasArmadas y a la Policía Nacional con el fin de gannirzar

lapaz social e integral de los ecuatorianos. En defi.nitiva, el Libro Tres del Código

Otgánico de Entidades de Segutidad Ciudadana y Otden Público es

inconstitucional y debe ser derogado inmediatamente. A nombre del Genetal René

Yandún hago un llamado para propender el fortalecimiento de la capacídad

operativa de las Fuetzas Armadas y de la Poücía Nacional.

La señora Asambleísta Esther Cuesta Santana, Presidenta de la Comisión, expresa

que la Asambleísta Cristina Reyes ha remitido un oficio soücitando ser recibida

por la Comisión Especialtzada Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones

Internacionales y Seguridad Integral en otra fecha. Cíena la Comisión General y

abre el espacio paraún ejercicio de preguntas y respuestas.
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La señora Asambleísta Doris Soüz empteza destacando el contexto general del

Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Otden Púbüco, el

mismo que es positivo porque moderntza la institucionalidad de las Entidades de

Seguridad Ciudadana. Menciona que parte del Libro Tercero, se están normando

y creando entidades complementatias de seguridad sobre las que no se menciona

nada. Es lógico que los Municipios puedan formar Guardias Metropolitanas para

cumplir sus competencias. Es lógico que existan en el país entidades de seguddad

pris,ada. En Ecuador, según datos de la prensa, existen casi 800 compañías de

seguddad privada, que emplean a más de 53.000 guatdias privados armados y eso

no nos parece vna amenaza a la seguridad ciudadana. Este Código otdena a las

diferentes entidades de seguridad ciudadana y por ello hay que entender el Libto
Tercero err ese mismo sentido sin perjuicios y satanizaciones que se han hecho en

las diferentes intervenciones en contra este libro. Señala esto porque decir que

crear ún gtardta específica armadapara eI cuidado de las autoridades es ponet en

riesgo a los ciudadanos, conttaría el propio espfuitu de otos artículos y de otras

secciones del Código que norma, por ejemplo, a los casi 53.000 guardias privados

que, como dice, no constituyen ninguna amerraza por estar atmados. Se puede

estar o no de acuetdo en que exista una guardia específicapero no cabe este tipo
de argumentos. Debedamos contar con informaciín de legislación comparada de

este tipo de estructuras de segutidad en el mundo. Aquí se está hablando de ctear

un servicio pequeño especíaltzado para la seguridad de las autoridades y lamento

que se personalicen las críticas sobre el antedor Presidente de la República que fue

proponente de este Código. La seguddad de las autoridades es necesaria. Este es

un tema que no debería tener ninguna canga subjetiva. Debemos tener una guardia

de seguddad modetna. En otros países como Estados Unidos existen sistemas de

seguridad que incluso son de carácter secreto. Por el1o, el equipo de asesores de la

Comisión Especiahzada Permanente de Soberanía, Integtación, Relaciones

Intetnacionales y Seguddad Integral debe ptep afar ufl análisis comparado de la

creacióny manejo de guardias de seguridadpara las autoridades. En el mencionado

Libro Tercero se regula la selección de personal civil por concurso púbüco, o
incluso por reclutamiento al que se capacitará para cumplir las funciones del

Servicio de Protección. En Ia acualidad ese servicio de seguddad es prestado por
la propia Policía Nacional. Hay personas muy capacrtadas en la Poücía Nacional,

pot ejemplo, cuando yo fui Ministta, en mi equipo de seguridadhabía policías con

maestrías, que sabían administración de empresas, había especialistas en

planificación y estaban cumpliendo un rol que no les cortesponde. Esto responde

a la necesidad de conseguir personal especiahzado en temas de protección. Lo que
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se busca es optimizar el personal de la Policía Nacional que tiene formactón pan

otras actividades específicas. En el tema de la inconstitucional quiero recordades

1o que dispone el artículo 147 de la Constitución de la Repúbüca que facuha al

señor Presidente a crear o suprimit entidades de la Administración Pública panla
aplicación de la política pública. Esta no es una fuerza para-policial o pan-milttan

Esta entidad está sujeta a las instancias del Ejecutivo y del frente de seguridad. Pot

ello, el debate debe darse con total integralidad.

El señor Asambleísta Fernando Callejas tesponde a la Asambleísta Soliz, que los

argumenros presentados por é1 son de altura y que no se está buscando un show

político. Esto que se pfesenta como ufla pequeñ,a guardta civil armada pata

defender a las autoridades no es así. Lo que se pretendió es creat una Guardia Cir.il

Armada pzr:^ rcspaldar a un proyecto político corr una clara dieccionalidad.I{uy

que hablar con la verdad. Debemos remitirnos a los casos de Cuba, de Venezuela

y de Nicaragua en donde se creó la misma gu;ardta q'le acá se está planteando desde

un discurso de que era necesaria e inofensiva y ahota, se convfutieron en Guardias

Civiles Armadas para reprimir de manera inmisericorde aIa población y defender

un determinado proyecto político Y eso no quetemos aquí.

La señora Asambleísta PaoIa Vintimilla agradece a los Asambleístas invitados y

agradece también que ya no existan las mayotías en la Asamblea que puedan

aprobar leyes sin el debido análisis y debate, a íItsma hora. Esa situación hace

dudar sobre las verdaderas intenciones de la existencia de estos cuerpos civiles

armados. En Nicaragua en dos meses de protesta tienen más de doscientos

mueftos. Creo que ha quedado demostrado que el Libro Tercero no es

Constitucional. Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional están perfectamente

capacrtadas para encargarse de nuestra seguridad y defensa. Seguramente este

Libro Tercero desaparecerá por falta de pfesupuesto y pof innecesario.

La señora Asambleísta Mae Montaño lamenta que la Asambleísta Doris Soliz se

hay¿ ss¡ti¿ o afectadapor sus criterios constitucionales y políticos, específicamente

respecto de la derogatoria del Libro Terceto. Cuando se debate una ley no

solamente se consideran los aspectos técnicos, se considerz tambtén el aspecto

político y ese es el espíritu del legislador. En la Asamblea Nacional, el debate

público erl representación de la ciudzdanía es lo más importante. En el debate

sobre el Libro Tres se expresaron opiniones impoftantes que nunca fueron

consideradas. Pot tal tazón, ahora este debate es de gtan importancia.
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El señor Asambleísta Héctor Muñoz considera que es necesario dar un voto de

conftanza alaPoltcía Nacional y alas Fuenas Armadas. Que lo que establece el

Libro Tres no es necesario. Que la inconstitucionalidad del Tercer Libro no va por

el análisis hecho por la Asambleísta Doris Soliz, respecto de la potestad del

Presidente de la Repúbhca pan creat instituciones. Mas bien, raüca en que la

propia Constitución de la República determina que Ia Poltcía Nacional y las

Fuenas Armadas están 
^ 

catgo de la seeutidad.

El señor Asambleísta Fernando Flores expresa que la mayoúa de los ecuatotianos

rcchazóIa creación de grupos pan-mihtares o parapoliciales, pero que ha pasado

un año de la aprobación de este Código, con muchas personas opinando que es

inconstitucional y que yo conozc^ en la Corte Constitucional no hay ninguna

demanda al respecto. Ni el propio Presidente Lenín Moteno que no va a's ilizar

los servicios de este nuevo cuerpo de seguddad, pero no ha hecho nadapanlograr
su detogación. El camino más tápido sería preserltar ufla acción de

inconstitucionalidad en la Corte Constitucionai. Ese el mecanismo idóneo. El
mismo Ministerio de Defensa debe sentfuse preocupado y afectado por Ia creación

de grupos pan-mthtares en el país. Yo pregunto el motivo por el que no han

presentado ninguna acción aI respecto. Esto debe ser considetado

independientemente de nuestta postura política. De mi experiencia enYenezuela

Ia creación de la Guardra Civil Bolivariana que hoy en día reprime al pueblo.

El señor Asambleísta Fernando Cailejas expresa que sí se han ptesentado recursos

de inconstitucionalidad ante el Tribunal Constitucional peto que estos no han sido

admitidos.

El señot AsambleístaFafo Gavtlánez menciona que se debe fortalecet el voto de

conftanza del señor Presidente Constitucional de la Repúbüca, Lenin Moreno, a

las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional. Especialmente por el tema de seguridad

en la frontera norte, el país entero 
^poya 

a las Fuerzzs Armadas y a la Poitcía

Nacional y cotfía en ellas. Solicita finalmente que la Comisión Especíahzada

Permanente de Soberanía,Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad

Integral trabaje ala mayor brevedad.

La señora Asambleísta Esther Cuesta, Presidenta de la Comisión agtadece a los

participantes y soücita continuar con el segundo punto del orden del día.
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Segundo punto del orden del día: "Comisión general pata recibir a los señores

Ministros del Interior, de Defensa, Comandante General de las Fuerzas Armadas

y de la Policía Nacional, y escuchar sus observaciones y criterios respecto a los

Proyectos de Reformas al Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana

y Orden Público".

La señora Asambleísta Esther Cuesta da la bienvenida al General Oswaldo Janín,
Ministro de Defensa Nacional y al señor Comandante General de la Policía

Nacional, e instala la corespondiente Comisión General para recibirlos.

El General (sp) Oswaldo Jarín, Ministto de Defensa Nacional, expresa que pafa

tratat este tema tan importante es necesario referirse auflattictllo publicado en El

Comercio, de su avtorí^. Señala que a partir del año 1.648 cuando "Írace el Estado"

se establece el monopolio del uso de la fuerza por parte de las instituciones del

Estado. Particularmente las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional. La situación

que viven estas instituciones es escaloftiante, aI amparo de lo que establece el

Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público, se está

tatando de militartzar a la seguddad ciudadana, además de establecer un

mecanismo pan el control social separado de la estructuta general del Estado.

Trasladando las peculiaridades ptopias de la Policía a vna orgatizacíón no

profesional de estructurarregular que no está suieta a ninguna ley. En este sentido,

esta Ley pretende quitar la capacídad institucional a las actuales entidades de

seguddad. Podríamos decir que se quiere crear un grupo ciül "pseudo estatal",

inconstitucional y armado. Este grupo sencillamente no está conformado dentro

de la estrucfutay otganización administrattva del Estado. Por otro lado, este es un

grupo armado pan-mlhtar de orientactón política con toda la capactdad de poder

^cfr¡ar 
sobre Ias Fuerz,as Armadas y sobre la Poltcía, de uiltzación a cdterio del

gobernante. Esta organrzación pretende sustituit a la Policía Nacional que es la

inica institución dedicada a la protección de las personas en el territorio nacional.

Además, esta institución tendríaufla capacidad supedativa, aún sobre el Comando

Conjunto de las Fuetzas Armadas. Es decir, el ¡efe del Comando Conjunto estaría

subordinado a uri Director Civil. E,stas guardias existen en los países que tienen

Guardias de la Revolución, por ejemplo, en Irán. AIIí hay una Guatdia de la

Revolución, sobre lasFuerzas Armadas y eso se quiere emplear aquí. E,n cambio,

en Ecuadot, las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional se deben al Estado y rto 
^

ningún grupo político u organización. ¿Cómo un cuerpo puede estar organtzado

por sobre Ias Fuerzas Armadas y sobre la Poltcía Nacional, con libertad de

rcorganizar y reestructurar según las necesidades, con el único requisito de que sea

10

Av. 6 de Diciembre y Piedrahita ' Teléfono: (593) 2399 - 1000

Quito'Ecuador



COMI S lOnv ESPECIALIZADA
DE tA Sc)BI RANÍA.

'!iw. RELACIoNES INTERNACIoNALES
Y SEGURIDAIJ INTEGRAL

(' ia,.:.io Lqtlt,'.)\>J y t ¿;4 n: t.
]É.tv$fh

ASAMBLEA N¡\CI*NAL

conformado por ecuatorianos que estén en libre ejercicio?, lo que significa que no

le hace falta ser ecuatoriano por nacimiento pan fotmar prte de estos cuerpos

civiles, profesionales armados,lo cual da amplta libertad para que vengan personas

de cualquier nacionalidad a conformar ese cuerpo atmado,lo que atenta a Ia

drgnidad, a la soberanía, a la seguridad y n las misiones de las instituciones

democráticas que tiene el Estado ecuatoriano. Este Libto Tetcero está quitando el

monopolio del uso dela $tena al E,stado. Al hacet esto, se deja al libre criterio el

uso de Ia fuerza. En el mencionado Libro Tercero se faculta el uso de la coerción

y la disuasión. Estos términos son relativos a la capacidad miütar pata trasfedt el

criterio psicológico. E1 Ecuador no tiene ni puede tener enemigos en el intetior
del territorio. Por eso estos conceptos se relacionan a la defensa. No se puede

ttlltzar a este cuerpo armado con enemigos dentro del territorio. Esto es

inconcebible conceptual y doctrinariamente. Una otganizacíón pan-mllttar lo
único que quiere es establecet el dominio político. La Policía y las Fuerzas

Armadas tienen leyes específicas que regulan su gestión nacional. Hay que

considerar que se quiere establecer un cuerpo al margen de las normas de

ap[caciín de Ia fiterza y los Conr.'enios Internacionales que existen en materia de

uso de Ia fi)efla y apücan taflto a la Policía como a las Fuetzas Armadas.

Finalmente, expresa que el cuerpo de seguddad creado en el Libro Tetcero del

Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público es

incons titucional e inconveniente.

La señora Presidenta de la Comisión Especiahzada Permanente de Soberanía,

Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integtal, doctora Esther

Cuesta Santana, concede lapalabra al señor Subsecretario de Seguddad Interna del

Ministerio del Interior, Mgs. Diego Tipán.

El señor magíster Diego Trpán, Subsecretario de Seguridad Intetna del Ministerio

del Interior, expresa el compromiso del señor Ministto del Interior en lo
relacionado con las reformas normativas, específicamente sobre el Libro Tercero

del Código Orgánico de Enudades de Seguridad Ciudadana y Orden Público. Hay

seis puntos sobre los que se versa nuestra intervención. El primer punto es sobre

la constitucionalidad. Conforme nuestra Constitución, existen solamente dos

entidades: Ias Fuerzas Armadas y la Policía Nacional a cargo de la seguridad

pública. Crear uri tercer organismo rompe la constitucionalidad en lo relacionado

a la estructura del Estado. El segundo punto se relaciona a la institucionalidad. El
Ministro de Defensa ha hecho urr análisis bastante pertinente. Las Fuerzas

Armadas y la Policía Nacional son, ante todo, instituciones estatales. Es decir,
1,1,
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sobrepasan los gobiernos de turno y su misión es garanizar las gannttas y Ias

libertades. Instituciones nuevas pueden set ptocl-ives a su uttlización política. El

tercer elemento es el uso de las arrnas, la \ógca dicta que, si estas personas vafl z

brindar protección a los funcionarios públicos, debe haber tenido una formación

profesional y una doctdna. Existen materias específicas respecto delapúcúca del

tlto para usar adecuadamente las armas. El cuarto punto tiene que ver con el tema

de la eficiencia estatal y la optimizaciót en el uso de recursos. Estamos en

momentos de austeridad y debemos evitar la duplicidad de funciones potque en

estos momentos la Policía Nacional y las Fuetzas Armadas tienen la tarca de Ia

protección a los funcionarios púbücos. El Estado debe ser eficiente con los

recursos que tiene y con la institucionalidad con la que cuenta. El cuarto punto es

el nivel de jerarquización. El Libro Terceto deter:rnina que el Ministerio rectot en

materta de Seguridad Intetna, Seguridad Ciudadana y Otden Público es el

encargado de nombrary arúcular al director de este cuelpo. Esto rompelalógSca

constitucional.Ya que las mayores autoddades de la Policía y las Fuerzas Armadas

son nombradas por el señor Presidente de la República. Finalmente "prot eer

seguridad" implica la conformactón de servicio de inteügencia y contrainteligencia

para podet anticípar. En base a esos puntos, cfeemos que las propuestas de

reforma al Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Otden

Público son totalmente pertinentes.

El General Nelson Villegas, Comandante General de la Policía Nacional, expresa

que los argumentos del señor Subsectetario del Ministerio del Interior son

oportunos yhan sido trabajados en conjunto con la Policía Nacional. Expresa que

en el proceso de elaboraciónde la Ley no se contó con la partcrpación de laPoltcía

Nacional. El Servicio de Protección Púbüca no tiene rango constitucionalidad y

sus acciones serían ilegales. Las Fuerzas Armadas y la Poücía Nacional son

instituciones de ptotección de los derechos, libetades y garantsas de los

ciudadanos. El Servicio de Protección Pública requiere un presupuesto de gasto

coriente de alrededor de casi doce millones de dólares para el pago de

remuneraciones de seiscientos dos servidores t pa.ta una institución que no

mantiene personal que use afmas de fuego. En Ecuadot, el uso de afmamento

solamente ha sido entregado alaPoltcía Nacional y alasFuerzas Armadas. No

existe ninguna fuerzapanlelaa estas en el país que pueda usar armas. Ello requiere,

que tengamos urra formación muy específica. Este Servicio de Protección tequiere

de un tiempo prolongado, rro podrá existir efl pocos días. Implementar tocia esa

estructura resulta ineficiente puesto que hay que establecer escalas administrativas

y remunerativas, además de todo tipo de procesos. Como es elemental para su

t2
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cometido este cuerpo requedrá de Ia implementación de sistema de inteligencía y

de conttainteligencia que si sorr politizados se pueden convertir en una

herramienta de persecución política y rompe la normativa del Código Orgánico

Integral Penal. Por otra p^rte, este Servicio de Ptotección se instituctonaltza de

forma paralela a las Fuerzas Armadas, dotándoio de autonomía administraúva y

ftnanciera, conftariando la nafrxaleza de la Policía y Ias Fuerzas Armadas, cuya

representación se encuenta en las Carteras de Estado correspondientes. De otta

p^rte, quiero Ilamar su atención sobte Ia falta de definiciones en el COESCOP.

Allí no se determina la situación jurídica de los aspirantes a policías. Ellos no son

policías ni son civiles, no tienen todos elementos necesarios. Es importante que

en el COESCOP se revisen ese tipo de cosas. E,l COESCOP limita las funciones

del Consejo de Generales a la asesoría en temas de asensos, pero este cuerpo

colegiado debería tener más aribuciones, es un organismo estratégico, de

planificación.

La señora Asambleísta Esther Cuesta Santana, Presidenta de las Comisión

Espectaltzada Permanente de Soberanía,Integración, Relaciones Internacionales y

Seguridad Integral, agradece las inten'enciones, ciena la Comisión General y abre

la mesa al debate.

El Asambleísta Fabricio Villamar expresa que queda bastante clato lo planteado

tarito por los colegas Asambleístas err el primet punto del otden del día y en el

segundo por el señor Ministro de Defens a y eI Comandante Generai de la Policía

Nacional y la rnayoría de Asambleístas de esta Comisión. Sabiendo que este tema

se ha debatido durante los últimos cinco años, es necesario tomar una definición

cIara. La Comisión Especrahzada Petmanente de Sobetanía, Integración,

Relaciones Internacionales y Seguridad Integral debe acoget los proyectos de ley

presentados por los compañeros Asambleístas. Se debe acoger el proyecto de

eliminar el Libro Tercero. De hecho, lo elevo a moción y espero respaldo de

aiguno de los colegas para poder tomat una definición sobre esto el día de hoy. Mi

moción es que se prepare el informe para conocimiento de la Comisión sobre la

eliminación del Libro Tercero dei Código Orgánico de Enudades de Seguridad

Ciudadana y Orden Público parala siguiente sesión.

La Asambleísta Esther Cuesta Santana, Ptesidenta de la Comisión consulta si tiene

apoyo la moción y solicita que se tome votación correspondiente.
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Moción para "Prepam eI informe para conocimiento de la Comisión sobre la

eliminación dei Libro Tercero del Código Orgánico de Entidades de Seguridad

Ciudadana )' Orden Público".

1.

2

3

4

5

6

7

8

9

Esthet Cuesta Santana abstención

Fernando Flores Vásquez a favor

Fafo Gavilánez Camacho a favor

Héctor Muñoz Alarcón a favor

Doris Soüz Carrión en contra

Fabricio YtTlanarJácome a favor

PaoIa Vintimilla Moscoso a favor

Blanca JáttvaMarttnez a favor

Xiomata Alay Sánchez en contra

Total a favor seis (6) votos

Total en contra dos (2) votos

Abstenciones uno (1) voto
Ausencias tres (3) \'otos

Por disposición de la señora Presidenta de la Comisión E,spectaltzada Petmanente

de Soberanía, Integración, Reiaciones Internacionales y Seguridad Integtal, se

procede a proclamat los resultados.

El señor Prosecretario Relator informa que no ha sido aptobada la moción y el

señor Asambleísta Fabricio Villamar expresa su desacuerdo con los resultados de

la votación, pot considerzL que había mayoría suficiente para aprobar su moción

y al instante el señor Prosecretado Relator informa que ha sido aprcbada la

moción presentada por el señor Asambleísta Fabricio Villamar.

Se concede la palabn a la señora Asambleísta Doris Soliz quien agradece la

presentación y las posturas de los representantes de los Ministerios convocados y

expone algunos argumentos por los que no coincide corl los puntos de vista

expuestos, pues considera que las interpretaciones que se están dando sobre el

Libro Tercero, al pretender equiparar experiencias con los otros países pata

constituir una ftserza pan-mthtar o para-policial y artnr:'ü civiles para acclones

violentas, sorl afirmaciones sin ningún fundamento. Son interpretaciones

subjetivas. Me permito señalar que soy pate del proyecto político que presentó y

aprobó este Código, y en tal virtr-rd debo sostener mi postura sobre una coherencia
T4
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polírica y por tanto el Libro Tercero fue inspirado en su espíritu real pot

modernizar el sistema de protección de autoridades creando un ente civil

especiaüzado, supeditado alMinisterio del Intetior. Por lo tanto, no cabe decir que

es uria f.¡erza libre sin sujeción a Ia ley. Sus funciones no son arbiuarias ni

amplísimas ni se van por encima de Ia Constitución y la ley. El ámbito es muy

acofado, de la seguridad de las más altas autoridades del país, candidatos o

candidatas o pefsonas que estén en riesgo. Me parece que las pefsoflas que

protegen al Presidente o 
^ 

un Ministo tienen que guardar la confidenciaüdad de

los datos de las personas a quien protege. Peto ciaro, cuando se piensa en unas

determinadas autoridades de una línea política no se aprecia todo el abanico de

posibilidades. Este Libro Tercero hace parte de un Código que moderniza a todas

las entidades de seguridad ciudadana. Así mismo, no es verdad que solamente la

Policía Nacional y las Fuerzas Armadas puede tener arm s de fuego. Esto se

desbarata al comprobar que tenemos más de 53.000 guatdias privados armados

que no tienen una formación ni poücial ni militar que cumplen unas funciones

normadas supeditadas siempre al Ministetio del Interiot. Lo mismo se aplica al

anahzar a los guardias mettopolitaflos u otros cuerpos complementarios de

seguridad que ese mismo Código va normando. No debemos adoptar criterios

subjetivos de que vamos a ernulat el modelo Casttista o Chavista. Ese no es el

espíritu del Código. Finalmente, en rclación aI tema del costo, este Servicio de

Protección busca optsmtzat esos recursos de la Policía que están más capacitados

y que hoy prestan seguridad a las autoridades. Es optimizar esa ptepanctón que

tienen. Este es un Cuerpo de Seguddad muy específico. Conjuntamente con la

Bancada de la Revolución Ciudadana nosotfos presentaremos un informe de

mtnona para que sea conocido por el Pleno.

La señora Asambleísta Xomara Alay solicita que por Secretaría se de lectura al

anículo 25 de Ia Ley Orgánica de la Función Legislativa y el artículo 15 del

Reglamento de las Comisiones Especializadas Permanentes y Ocasionales de la

Asamblea Nacional.

El señor Prosecretario Relator da lectura a las normas invocadas. Ley Orgántca de

la Función Legislativa 'Art. 25.- Retamentu- Las comisiones especialiiadas permarcenfes

1 ocasionales se regirán por el reglamento correspondiente 1 demás normatiua inlerna aplicable,

expedida por el Consq'o de Administración Legislatiua."

Reglamento de las Comisiones Especializadas Permanentes y Ocasionales de la

Asamblea Nacional 'Art. / 5.- ptllrumJ/ decisiones.- Para la instalación (qaorum) del

15
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pleno de la comisión especialiTgda permanentel ocasional se requiere la preseruda de la malona

absolata de sas integrantes.

Las detisiones del pleno cle la comisión especialiTada se las adoptará por maloría absolaÍa de

sas integrantes.

Si la comisión esti integrada por an nti:mero impar de asambleístas, por elemp/0, si son / 1

asambleístas la maloría absoluta será 6. Si la comisión esta inlegrada por,un ntímero par de

a¡amb/eistas, por e.Jemplo, si son /0 asamb/eisÍas /a malona absolula será 6.

Para la aprobación tle sus d.ecisiones, elt casr de empate, se adopmrá aquella por la cual halta

uoÍado quien este presidiendo la comisión.

Las decisiones delpleno de la conisión especialiiada que no obtengan la malona absoluta,

carecen de ualorl efectos jundicos."

La señora Presidenta de la Comisión, Asambleísta Esthet Cuesta Santana, solicita

que, por Secretatía, se vuelvan a ptoclamar los resultados de la votación rcIattva a

la moción para "Pteparat eI informe para conocimiento de la Comisión sobre la

eliminación del Libro Tercero del Código Orgánico de Entidades de Seguridad

Ciudadana y Otden Público", presentada por el Asambleísta Fabricio Villamar.

Toma la palabn el señor Asambleísta Fabricio Villamar y expresa que el día de

hoy la Comisión Especializada Permanente de Soberanía, Integtación, Relaciones

Internacionaies y Seguridad Integtal no está aprobando un informe. Esto es

simplemente una moción p^ta prcparar eI documento, el informe que Io

someteremos a votación. Esta discusión ha sido ardua y compleja, tiene ribetes

políticos profundos. Esta es una discusión ttascendental pan el país que no se

hubiera podido tener hace un poco más de un añ.o.Unamayoría aplastante habría

evitado que se Ia discuta. El hecho que hoy en día podamos recibir al señor

Minisuo de Defensa Nacional y al señor Comandante General de la Policía que

nos están diciendo que no solo que les ttata de quitar funciones, sino que es

peügroso parala democracia y para responder y discutir sobre este tema hay que

prepataf un tema efl torno al que se acaban de pronunciar los colegas miembros

de la Comisión, por seguir discutiendo. Una vez que tengamos todos los insumos

ptocederemos con el támite y aphcará.

El señor Asambleísta Fernando Flores consulta la nzón por la que por Secretada

se dio lectura a las normas indicadas.
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La señora Asambleísta Esther Cuesta Santana, Presidenta de la Comisión, soücita

al señor Ptosecretado Relator revisar los resultados de la votación de la moción

presentada pot el Asambleísta Fabricio Villamar.

El Asambleísta Fafo Gavtlánez solicita que se explique el motivo por el que se

soücitó la lectura de los anículos invocados y r^zorL^, que 1o menos que podtía

hacer la Comisión Especialtzada Permanente de Sobetanía, Integración,

Relaciones Internacionales y Seguridad Integral es respaldar las exposiciones

conrundentes y técnicas del señor Ministro de Defensa y de la Policía Nacional.

Hay que respaldar a esas dos instituciones.

El señor Prosecretado Relator vuelve a r.roclamar los resultados de la votación de

la moción:

Total a favor seis (6)

Total en coritra dos (2)

Abstenciones uno (1)

Ausencias tres (3)

Por 1o tanto, no hay mayoúa absoluta que constituitían los siete (7) integtantes de

Comisión, conforme lo determina elarticulo 15 del Reglamento de las Comisiones

Especiahzadas Permanerites y Ocasionales de la Asamblea Nacional.

El señor Asambleísta Fernando Flores expresa que las mociones se aprueban con

la mitad más uno de los presentes.

La señora Asambleísta Esther Cuesta, Presidenta de la Comisión, expresa que la

intención no es obstaculizar los procedimientos de la Comisión. Más bien se busca

cumpLir la Ley y el Reglamento. Simplemente no hay Ia mayoúa absoluta en la

moción ptesentada por el Asambleísta Fabricio Villamat.

La señora Asambleísta BIanca Jáuva pide disculpas en nombre de la Asamblea

Nacional. Menciona que derogat el Libro Tres son decisiones que se deben tomar

para afender la situación de inseguridad del país. Mienttas debatimos Ia creactón

de un Cuerpo de Segurid ad pan cuidar a tal o cual petso na fieta del país, dentro

del territorio nacional crece la inseguridad cada día. Quiero hacede tres preguntas

puntuales al señor Ministro de Defensa y aI señor Comandante de Ia Pohcía.
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Requiero saber si el criterio de ustedes respecto al Libro Tercero del Código

Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadanay Orden Púb[co es conocido por

el señor Presidente de la República. Quiero conocer si ustedes están en la

capacidad de fonalecer las Fuetzas Armadas y la Policía con cuefpos de

inteligencia y todo 1o necesario pat^ llevar la democtacia y la seguridad del país

que es lo que estamos discutiendo. Tercero, Quiero saber si tienen ustedes un Plan

Estratégico para su fortalecimiento.

La señora Asambleísta Paola Vinumilla expresa que efectivamente no estaría

aprobada la moción presentada por el Asambleísta Fabricio Villamar por no contat

con la mayona absoluta de los votos a favor, conforme la Ley Orgánica de la

Función Legislativa. Este tema se debetá trafar en otro día. Por lo tanto, no estaría

aprobado el día de hoy. Cuando estén todos los Asambleístas volvetemos a

debatir. Señor Ministro y señor Comandante de la Policía Nacional, seguramente

tendrán los votos necesarios para que este Libro Ttes pase al Pleno de la Asamblea

Nacional y de allí, nuevameflte, seguramente r,'olvetán a cofltar con los \¡otos

necesarios para que sea eliminado. No se vayan preocupados, estas cosas suceden

normalmente cuando falta tanta gente irresponsablemente y no se tienen ios votos

necesarios.

El señor Asambleísta Fernando Flores expresa que sigue considetando que las

mociones se aprueban con la rrritad más uno de los presentes y agfeg que lo

demostrará en el camino. Ei tema es que esta era simplemente una moción para

prcpzrr^r un informe que será debatido en la Comisión. La próxima sesión

volveremos a mocionar que se elabore ese informe, asunto que se les informatá

oportunamente. Los demócratas de este país estamos totalmente en contra de la

cteacjón de ese Libro Tercero. Sabemos que su intención eta generzt:una poücía

panlela a nuestfas Fuerzas Armadas y nuestfa Policía Nacional.

Independientemente de que la Corte Constitucional apruebe o no apruebe a

támtte es importante que se presenten las correspondientes demandas de

inconstitucionalidad ante dicho organismo pan, al menos generar una matÁz de

oprnión principalmente de quienes conocen más del tema. Es decir, la Poücía

Nacional y las Fuerzas Armadas. Nuestro interés es la eliminación de ese Libro

Tres, no vamos a permidr que en nuestro país suceda lo que en países hetmanos

en lo que el pueblo ha sido reprimido por estos organismos creados paralelamente

a sus Fuerzas Armadas. También les pido que dentro de la mismaPoltcía Nacional

yFuerzas Armadas se deben crear equipos especiales para pro\¡eer de seguridad a

las diferentes autoridades.
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La señora Asambleísta Esther Cuesta, Presidenta de la Comisión, expresa que se

toma nota del error inr¡oluntario del señot Prosecretado Relator, en Ia

proclamación de los resultados de la votación de la moción presentada pot el

Asambleísta Fabricio Villamar, la misma que no ha sido aprobada por no contar

cofl mayoría absoluta, en vista de que se contaba con 6 votos.

El General Gp) Oswaldo Janín, Ministro de Defensa Nacional hace uso de la

palabray reconoce el trabajo de los honorables Asambleístas. Manifiesta que desea

clartftcar algunas de las preguntas. En primet lugar, el planteamiento que hace el

Ministerio de Defensa Nacional es pot una responsabilidad funcional con la

defensa y con la seguridad nacional. Esto significa esencialmente prevenir los

conflictos, no solamente nos interesa la eliminación, como se ha propuesto, de

este Libro Tetcero. Lo que se acaba de hacer es un fortalecimiento de ia
democracia reconociendo los factores que la pueden afectat, como los conflictos

armados. A futuro, considero que un cuerpo de esta naíxaleza pata-rnilrtat,

entatía en confrontación con las Fuerzas Armadas y Policía Nacional, que son

cuerpos constitucionales cteados para la defensa y seguddad naciotal. Cuando se

consulta si estamos en la capacidad de fortalecer a Ias Fuerzas Armadas y Poücía

Nacional, es una intetrogante muy valedera porque todas las instituciones son

perfectibles y permanentemente las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional se están

supetando, al mismo paso del avarrce de la tecnología, lo cual está en pleno

conocimiento del Ejecutivo. Incluso con la limitación de recutsos que existe, se

da la mejor capacitacíón y equipamiento requeridos, establecemos como prioridad

el servicio a la Nación ectatortana.

La Asambleísta Esther Cuesta, Presidenta de la Comisión, suspende la Sesión

siendo Ia 1,1,h42.
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